
VISTO: El Convenio de Colaboración suscripto entre la Municipalidad de Freyre, el Club Atlético 9 
de Julio Olímpico y la Asociación Mutual 9 de Julio Olímpico, y; 
 
CONSIDERANDO: Que dicho Convenio establece la cesión de uso gratuito que realiza la 
Municipalidad de Freyre al Club Atlético 9 de Julio Olímpico, de un terreno  lindante al Este de la 
entidad deportiva, con una superficie de 50 metros de Este a Oeste, por 206.61 metros de Norte a 
Sur, por el plazo de 20 (veinte) años a partir del 12 de Octubre de 2.011. 
          Que dicho Convenio establece además, el compromiso de la Asociación Mutual 
9 de Julio Olímpico de construir un tejido perimetral a lo largo de la superficie cedida en préstamo, 
así como en la superficie a ampliar de los terrenos del Campo Municipal de Deportes, colindante al 
Club Atlético 9 de Julio Olímpico, y; 
                                     
 

ATENTO A TODO ELLO 
 

El Concejo Deliberante de Freyre SANCIONA con fuerza de: 
 

-. ORDENANZA No 1258/2011.- 
 

Art. 1º: RATIFICASE el Convenio de Colaboración  y Croquis anexo, suscripto entre la Municipalidad 
de Freyre, el Club Atlético 9 de Julio Olímpico y la Asociación Mutual 9 de Julio Olímpico, que a 03 
(tres) fojas útiles pasa a formar parte de la presente Ordenanza.---------------------------------------------- 
 
Art. 2º:  COMUNIQUESE, Publíquese, dése al Registro Municipal y Archívese.----------------------------- 

 
SANCIONADA:  En Freyre, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil once.--------------- 
 
PROMULGADA: Mediante Decreto Nº 239/2011, del Departamento Ejecutivo Municipal, de fecha 
catorce (14) de octubre del año dos mil once.--------------------------------------------------------------------- 
 


